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C  e  r  t  i  f  i  c  a  d  o  s     e  n   C  a  l  i  d  a  d 

RESOLUCION  No. 252 
20 DE AGOSTO DE 2.015 

 
 

“Por la cual se hace una aclaración y complementación” 

 
EL RECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL 

DE SAN JUAN DEL CESAR - LA GUAJIRA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 30 DE 1.992, EL 

DECRETO 1521 DE 2.013 Y EL  ACUERDO 001 DE 2.014, Y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que  según Resolución No. 243 del 12 de agosto de 2.015, se convocó y reglamento la 

elección del representante de los estudiantes ante el Consejo Directivo de esta entidad. 

Que en los considerando sexto y séptimo de la citada Resolución, se omitió mencionar el 

artículo del Acuerdo No. 001 del 10 de enero de 2.014, a la cual pertenecen los 

parágrafos 1 y 3, citados en dichos considerandos. 

Que en el octavo considerando de la citada Resolución se omitió especificar la fecha 

exacta del vencimiento del periodo del actual representante de los estudiantes ante el 

Consejo Directivo. 

Que se hace necesario realizar las aclaraciones correspondientes y complementar la 

información, en aras de una mayor transparencia. 

Que en merito a lo anterior, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar que los Parágrafos 1 y 3 citados en los considerando 

sexto y séptimo, respectivamente, de la Resolución No. 243 del 12 de agosto de 2.015, 

pertenecen al artículo 22 del Acuerdo No. 001 del 10 de enero de 2.014. 

ARTICULO SEGUNDO: Complementar el considerando octavo de la Resolución No. 243 

del 12 de agosto de 2.015, agregando que la fecha en la cual se vence el periodo al actual 
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representante de los estudiante ante el Consejo Directivo es el doce (12) de septiembre 

de 2.015. 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
PUBLIQUESE  Y CUMPLASE 

Dada en San Juan del Cesar – la Guajira, a los veinte (20) días del mes de agosto del 

2.015. 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS ALFONSO PEREZ GUERRA 
Rector  
 
 

 

 

 

 


